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ALCALDÍA 

CONVOCATORIA A SESIÓN ORDINARIA 
COMISIÓN DE MOVILIDAD 

EJE TERRITORIAL  

POR DISPOSICIÓN DEL LIC. EDDY SÁNCHEZ, PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE MOVILIDAD, 
CONVOCO A USTEDES A LA SESIÓN ORDINARIA DE LA COMISIÓN EN MENCIÓN, QUE 
TENDRÁ LUGAR EL MIÉRCOLES 29 DE AGOSTO DE 2018, A LAS 09H00, EN LA SALA DE 
SESIONES No. 2 DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO, A FIN DE TRATAR EL 
SIGUIENTE ORDEN DEL DÍA: 

1. Aprobación de las actas de las sesiones realizadas los días 21 de marzo, 4 de abril, 6 de junio y 
18 de julio de 2018; 

2. Conocimiento y discusión del proyecto de Ordenanza Metropolitana que establece la 
Estructura Tarif aria para el Sistema Metropolitano de Transporte Público de Pasajeros del 
Distrito Metropolitano de Quito, y resolución al respecto; 

3. Conocimiento y discusión del proyecto de Ordenanza Metropolitana que regula la prestación 
del servicio público de revisión técnica vehicular en el Distrito Metropolitano de Quito y que 
autoriza su delegación al sector privado; y, resolución al respecto; y, 

4. Varios. 

LA PRESENTE CONVOCATORIA ESTÁ DIRIGIDA A: 

CONCEJALES MIEMBROS DE LA COMISIÓN: 

LIC. EDDY SÁNCHEZ 
	

ABG. DANIELA CHACÓN ARIAS 

ABG. EDUARDO DEL POZO 
	

ABG. SERGIO GARNICA ORTIZ 

MSC. PATRICIO UBIDIA 

FUNCIONARIOS CONVOCADOS:  

DR. GIANNI FRIXONE ENRÍQUEZ 
PROCURADOR METROPOLITANO 

TCNL. JULIO PUGA 
DIRECTOR DE LA AGENCIA METROPOLITANA 
DE CONTROL DE TRANSPORTE TERRESTRE, 
TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL 

ING. MAURICIO PEÑA 
GERENTE GENERAL DE LA EMPRESA 
PÚBLICA METROPOLITANA DE TRANSPORTE 

y\  E PASAJEROS DE QUITO 
, 

SR. ALFREDO LEÓN BANDERAS 
SECRETARIO DE MOVILIDAD 

SR. MAURICIO ANDERSON 
GERENTE GENERAL DE LA EMPRESA 
PÚBLICA METROPOLITANA METRO 
DE QUITO 
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Elaborado or: 
Revisado r: 

M. Caleña 	GC 
R.Del ado 	PGC 2018.08.24 

2018.08.24 

Atentamente, 

ego Cevallos Salgado 
Secreta o Ge eral del Concejo Metropolitano de Quito 

NOTA 1: NO CABE DELEGACIÓN A LA PRESENTE CONVOCATORIA, POR LO QUE DEBERÁN 
ASISTIR LOS FUNCIONARIOS CONVOCADOS. 
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